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_ INTREDENTE DE CONPARYAS 

En ejercicio de las atribuciones alñeladas por el señor Supe 
—TEntendonte de Compañías según Resolución N* 3429 de 22 de > 

ya : r . , 

» | | 0 CONSIDERANDO: 

- Que el 14 de Junio de 1973 seta otorgado ante «el ño” 
tario 7* de este cantón, doctor Jorge Meldcnado Renelia, la 

009 escritura pública de constitución de la compañía anónima de- 
novínada "FABRICA DE COROS CAMPEON S. A.” 

(me el señor Pidel Mendíata Crespo, debídanente auto 
rizado como aparece de díchs escrítura, ha presentado tros to 
plas notariales úe la misma, solicitando la aprobación de la” 
constitución de la indicada compañia; 

Que sl Departamento de Inspección ¿e esta Suparinten 
dencia de Coupañías ba presentado el Informe N* 73-34-DIA. 
que comprueba la integración del aumento de capítal en los - 
términos constantes en la cítada esctitura; 

Gue consta de la misma escritura, ue se ban compli- 
0 do los requisitos legales, 

RESUELVOESs 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución: de la con 
pañía anónima denominada “FABRICA 

DE CONOS CAMPEON $. A.”, con un capital de TRESCIENTOS MIL - 
SUCRES, dividido en cincuenta acciones ordinarias y nominatí 
vas de seíe mil sucres cada una, cuyo dorícilio es la cindal 
de Guayaquil. 
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ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que el Registrador de 1 
Propiedad de Guaya 1: 8) ínso 

ka la referida escritura pública A asta Resolual 
gístro Hercantil, bajo el rubro de "Regístro de 1 
les”, de acuerdo a los Arts. 150 y 155 de la Ley 
ñlas; y, b) cugala con las Cdomás prescripciones 
en la Ley de Registro. 

  



      

        

  

      

    

    

      

    

        

        

   

A e, os A. És» - 
, AA+ a. e. , ¿ 

ba . 

, . . Ñ , A. 

, . . 2. - n. . o. . : 
de . . 

r .o o q. 0. OA A e 
. apo YA - PS . 

Y 2. Lo y . z , z o o , 5 ot A 

. 
Y . 

, i 

ros _ » 

z pr r Los . a 
. e . as . - 

, e y. a : 
- A + » CA - > . 

, . e A 1 a e - A o. 1 A toc . y EN 

% 7 . nt. 
4 

: ss > 

? no. - ES oa - a o 
, e : y Lo s “a A 

“o : a e . “e . > Y 
ho v ES , 4 

CE , o, 
A o z + - er A 

t e . 

. a 7 te . : , . s . s 

, Pes ps 

. . . , E 

7 ae o, , , 
JN o . "oa 

os no. k 
Lo” 4 ve y 

CN .. - . 
or os : h . 

Za , 

> rt, "e 7. 
7 . 2 o so . < 

4 ' A - z » Pd : e + . . 

y e . 
. » e 

, : 

“ - : no, 

A ” y - 

CT * 
. . 4 » 

E * s , ¿ 
» La A “ LA 

. n Me , 

a ha : z ) 
.h » 

: *x 

                                                      

y 

  

vá
 

        

be
 

          

e 
a 

                 



p
e
o
 

- ANPICULO “TRBCRRO. -Grdames que en jntims poz 
sola vez, en wo de no 

sos de mayor cireulación en esta ciuiad, el extrésto de la - 
eserítura póblica de 14 des Junto de 1973, ad e elabora - 

_So por esta Despacho y la rasón de su ayrobeción. 

COMBRIQUESE.- Dada y firmada en lá Suporintendensia- 
de Compañias, en Guayaquíl, Y. doce de 1 PyrerXo Semi nove -- 
cientos setenta y cuatro. 7 o 
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Provey6 y tiró Aa Resolución antecede, el señor 
'docter iósulo Gallejos/ Vallejo, Intendánta de an, en 
Guayaquil, a los doce días del pes de 
cientos setóonta y eyáitro. 10 CERPIFICO 

Resoic. E* 3362 
Constítución de la compañía 
“FABRICA DE CONOS CARPEON $. A.” 

_ Guayaquíl, Febrero 12, 1974 
AUDIO fs ADAL SID APOYA A 
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Certificos que con fecha de hoy fué inscrita la Fosolución ante- 
rior de fojas 1.287 a 1,290 gúmero 57 del Registro Mercantil, ru- 
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